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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
  

República del Ecuador,,hoy día lunes dieciséis (16) de julio del 
/ 
lante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO 
  

año dos mil siete, 

  

  

  

SÁNCHEZ, ¿de estado civil casado, por sus propios derechos. El 
  

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor des 
¿Aa 

  

edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en Civera" p FEOS 
Pl 3 

  

      
  

le tránsito por el Distrito Metropolitano de Quito, mo, o 
27 — 

<= ¿ Fapaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe entujri A 
28 E do" DR. HECTOR VALLEJO DELGADO puso E 

NOTARIO 

" 
E 

F 

  
 



de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuyo número se anota 

al final de este instrumento y copia fotostática debidamente 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

31 certificada por mi, agrego a este documento; libre y 

y voluntariamente me solicita elevar a escritura pública la siguiente 

¿| minuta de PODER ESPECIAL, cuyo tenor literal es como sigue: 

6 “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

,| Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste una de Poder 

| g Especial contenido cn las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

| y, PRIMERA: COMPARECIENTE.- Yo, JOSÉ FABIÁN LEÓN 

10 SÁNCHEZ, libre y voluntariamente, por mis propios y personales 
  

] derechos, otorgo el presente PODER ESPECIAL amplio y 
  

y | Suficiente cual en Derecho se requiere a favor de la señora VILMA — 

ELIZABETIT. GALARZA DIAZ,” mayor de edad, plenamente 

  

  

capaz, para que investido de esta facultad actúe en lo siguiente. AECTOR Ye 
da HELIDUA* 
IM TAB 30D   

» 

«| A) Para que me represente e intervenga en todos los asuntos 
  

| judiciales que tengo o que me ocurran en lo sucesivo, en demanda 
16 A 

y defensa de mis intereses, derechos y acciones, proponiendo y 
  

contestando toda clase de demandas y tercerías y continuándolas 
  

por todas sus instancias e incidencias sea como actor 0 
  

demandado. B) Para que adquiera para mi patrimonio toda clase de 
  

bienes muebles, inmuebles y bienes raices, derechos, acciones, | 
  

participaciones, acepte donaciones, herencias legados, solicite 

posesiones efectivas, papeles fiduciarios, suscribiendo los 
a] 

  

contratos respectivos sean estos públicos o privados ante cualquier 

: institución. Para tal efecto: mi mandataria podrá firmar las 

escrituras de promesas de compraventa, resciliación, adjudicación, 

partición y las escrituras definitivas de traspaso de dominio llegado 
  

el caso ami favor; y podrá pactar precios por la compra de 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

    
      
 



El 
3 

4 
Í ] 

  

  

    

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

ELGADO 
void Quo 

    

   

dichos inmuebles. C) Para que reciba, dinero, especies y valores 

que a cualquier título me correspondan, confiriendo // recibos, 2] 
  

finiquitos y cancelaciones. D) Para que deposite, gire, gefla, acepte, 
  

3 
proteste y cobre cheques girados a mi nombre, letyhs [de cambio, 

4 j 
  Y 

pagarés ala orden y cualquier otra clase de tftulos valores o 
  

medios de pago y los cancele en su oportunidad. E) Para que 
  

pueda abrir cuentas bancarias a mi nombre y cerrarlas si fuere del 
  

caso en cualquier Institución financiera, Bancos, Mutualistas y 
  

Cooperativas de esta ciudad de Quito, así como pueda suscribir * 
  

cualquier tipo de documentos sean públicos o privados en 
10 
  

cualquier Institución a finde poder obtener 
11 

créditos y pueda ' 
  

suscribir las escrituras de constitución de hipotecas sobre mis 
12 — 
  

propiedades existente. F) Para que pueda administrar y retirar 
13 
  

dinero de mi cuenta de Ahorro número tres cinco cincuenta y 
14 
  

15 

tres cincuenta y cuatro cincuenta y uno cero cero (3553545100) 
  

del Banco del Pichincha. También podrá canjear la libreta de 
16 - 
  

ahorros cuando fuere necesario y firmará todos los documentos - 
  

crediticios a fin de cumplir con este objetivo. (G) Para venda 
  

el vehículo de mi propiedad de placas PRW 776, para tal : 
  

efecto mi mandatario podrá firmar el contrato de compraventa, 
  

y reconocerá las firmas y rúbricas en cualquiera de las 
Es” 
  

e. 22 

y El — 

A otarias, Juzgados de la ciudad de Quito, y o del País. 
o 
  ET 

23 

o Mdemás mi mandataria podrá comprar un vehículo de 
  

24 
cualquiera de las caracterizas para tal efecto firmara los 

2.332, 
  

25 

documentos que del caso. H) Para que realice todos los téemites, 
E HEY 

  

26 

sean estos administrativos judiciales y extrajudiciales, an de 
A WA 

a 

  

  

27 

poder obtener mi récord policial. 1) Para que realice a, Ss 

  

e 

rámites necesarios ante el Juzgado de la   
  

De , a 
Niño?” 

  
  28 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

  
 



    

Adolescencia, Notarias, la Dirección Nacional de Migración y 
  

5)
 el Ministerio de Relaciones Exteriores afin de que consiga 

  

» 

el permiso de salida de mis hijos menores de edad 
  

DAYANA GABRIELA, SOFÍA ELIZABETH Y MELANY 
  

CAMILA LEÓN GALARZA. Con fines de reagrupación 
  

6 
familiar. I) Para que realice todos los trámites necesarios en el 
  

Registro Civil, especificamente en el Departamento de 
  

asaportación, tendiente a conseguir el pasaporte de mis 
  

prenombrados hijos. J) Para que en la Embajada de España solicite 
  

la reagrupación familiar de mis prenombrados hijos menores de 
  

edad. K) Para que delegue total o parcialmente este mandato O 
  

confiere nuevos poderes especiales a una persona de su 
  

confianza 0 a un abogado en libre ejercicio profesional, en 
    

calidad de procuración judicial para que defienda mis intereses 
  

judiciales y extrajudiciales, caso de ser necesario; y, revoque tales 
  

delegaciones o poderes. Al efecto, confiero a mi mandatario todas 
  

las facultades comunes a los procuradores, las especiales 
  

consignadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 
  

Procedimiento Civil y las de reconocer mis firmas. Usted señor 
HECT 

  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 
  

total validez de esta clase de actos”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 
  

la misma que se halla firmada por el DOCTOR JULIAN BERMEO 
  

2 

AT abogado con matrícula profesional número cuatro mil 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor” 
  

legal, la cuantía dada su naturaleza es indeterminada. Para el 
Has   

otorgamiento del presente poder, se observaron todos los preceptos e
 

    legales del caso, y; leído que le fue al compareciente, por mí el   
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

e 

F 

E FOB VAL. 
MOTARIO 35 DEL: 

 



    

A
 

  

Lo. 

a, 

  e 
PUBL 
2 JSLCAÓn 

do 

  

    

  

  
  

     

” REPUBLICA OUL EcUArOR 

Es ! EmeECIon DENENA tri 25. GUEPRO CIVIL, 
DEM TICACION Y TE JULÁCION. 

ceouiane, Cl UDADANTA 02 17 12489267 

GALARZA: DIAZ VILMA ELIZASETH. 

0 NO A /CAUABE/ASCALOBO 
07 MARZO 

ar PECHA DE ME 
" E EA 

    

  

  

      
  
  

  

    
  

  

BE AHECTOR VAL 
E NOTARIO 35 DEL: 

  

   



Notario, se ratifica en todo su contenido y para constancia de lo , 
1 ON El 

  

  

    

  

  

    
  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

cual firma conmigo en unidad de acto; Bescodario cual doy fe. 
2 DES 

sl Je Liz 
ar 4 — / 
NOTARIA z : 1 

TRIGESIMA QUINTA JOSÉ FABIÁN LEÓN SÁNCHEZ 
5 

EC 17/096872-6 . 

El Notario (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado-_ | 

g(Pocumentos Habilitantes. | 
AY NN 

9 

10 

| 5 

N 
131 

14 

15 

16 E — 

A : 
17 E 

i o 18 A : 
: e GADO XA $ E 4 QUITE 19 2 Y $ 
i Tertor VA ¿o 

( 20 A 

5 
22 

23 

24 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO = | 
NOTARIO     ARI IRA AAN TI TÍA 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PÁMERA 
  

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL dofgado por 
  

  

JOSE FABIAN LEON SANCHEZ a favor de VILMA ELIZABETH 
  NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA GALARZA DIAZ, firmada y sellada en cuatro tojds útiles. Quito a 
  

dieciséis de julio del dos mil siete.- / 
  

  

  

10 
  

11 
  

12 N 
  

  

13 
  

14 
  

  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

  

  

  

  

  

  

  

26 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO   
    

  

o
 

¿e 

| t | | i | | | t | | l | 1 | j [ | Í | | 

 



  

e BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 8 de Noviembre de 2007 £ 

1 Mediante comprobante No 940138739 el (la) Sr QUISHPE LLUMIGUSIN 

  ORLANDO NEPTAL! 

  

consignó en este Banco, Jn devósito de USS 875.00 
1 

l > 
i para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

: í 
a TRANSHERCULES S.A. *9 m.. meno 

nasia la respectiva autorizacion de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectua a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ALVAREZ SANTHEZ JOSE ROBERTO US 3. 

BOSQUE NARVAEZ LUIS ARNULFO US $ 

CADENA MARTINEZ NEPTALI PATRICIO US $. 

CADENA SORIA JHON ENRIQUE US $ 

CASTILLO MORALES ENOE GUILLERMO US.S 

! CEPEDA QUISAPE WILSON US.S. 

: CHACON JIMENEZ FREDY ABELARDO US.S. 

CHANGOLUISA CHANGOLUISA LUIS RODRIGO US $ 

CORREA PROANO BOLIVAR RICARDO US.S. 

DIAZ TIPAN EUGAR FERNANDO US $. " 

FLORES ASCANTA GONZALO OSWALDO : US.$ z 

FLORES AVELINO US $ . 

: FLORES SANIPATIN JORGE REINALDO US $. 

GALARZA BAEZ ANGEL US $ 

: GUAITARILLA ALINCHIGUANGO HUGO US $. 

Ñ JIMENEZ CADENA LUIS JOEL US.$ 

Z PARRA CHINACALLE HUMBERTO RAUL US.S. 

E PINEDA FLORIZS SEGUNDO ABELARDO US $ 

, PINEDA JITALA JUAN JOSE US.S. 

: ] PULLA CAMPOVERDE JOSE DAVID US.$. 

. d PULLA JIMENEZ FRANCISCO DAVID US$ 

3 QUINCHIGUANGO JOSE VINICIO US.$ 

l ¿ QUISHPE LLUMIGUSIN ORLANDO NEPTALI US $ 

a : QUISHPE PEREZ LUIS TELMO US.S. 

ROMERO MOLINA EDISON FERNANDO US.3. 

7 ROMERO MOLINA JOSE RIGOBERTO US S. 

. | SALCEDO GALARZA FRANKLIN FERNANDO US.S 

Z SALCEDO SALCEDO FERNANDO JOSE LUIS US $ 

' SALCEDO TISCAMA AOBERTO CARLOS US $ 

: GALARZA BAEZ MANUEL CELIANO US.S. Ñ 

1 LEON SANCHEZ JOSE FABIAN US $ Ñ 

MARTINEZ JiV ENEZ WILSON WALTER US 5. s- 

PEREZ QUISH>E CARLOS US.$ 

AUT.011 

  
 



  

  

  

  

  

  

        00uuvu22 
  

  

  

OBSERVACIONES: 

  

AS 

SS 

      

Tasa de interés: 3.00% de certificados de ahorro a 30 

para el cálculo de Intereses. 

Atentamente, 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

OUINAHUANO QUINCHIGUANO LEONARDO US.S. 25.00 

SANCHEZ VALENZUELA PEDRO US.5 25 00 

TOTAL  US.5. 875.00 

días 

  

AUT.011 

e
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 031-C3-017-2007- CRT. a e 

   CONSTITUCION JURIDICA 3 E 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO > o = 
a 

TRANSPORYE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: ar 

AZ 

Que, gs integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSHERCULES 
S.A.”, con domicilio en la Parroquia Santa Rosa de Cusubamba, Cantón Cayambe, Provincia 
de Pichincha, han solicitado a esté Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la siguiente nomina de TREINTA Y CINCO (35) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

    

        

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

    

               

| No. | APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA | 
1. JOSE ROBERTO ALVAREZ SANCHEZ 1713086591 

2. | LUIS ARNULFO BOSQUE NARVAEZ 1710256387 | 
3. | NEPTALI PATRICIO CADENA MARTINEZ 1707444046 

4. JHON ENRIQUE CADENA SORIA 1707502223 

| 5. | ENOE GUILLERMO CASTILLO MORALES 1701654368 

6. | WILSON CEPEDA QUISHPE 1708795271 

7. FREDY ABELARDO CHACON JIMENEZ 1710484005 

8. | LUIS RODRIGO CHANGOLUISA CHANGOLUISA 0501584304 | 

9. BOLIVAR RICARDO CORREA PROANO 1706578711 

10. | EDGAR FERNANDO DIAZ TIPAN 1711704443 

11. | GONZALO OSWALDO FLORES ASCANTA 1704690286 

12. | AVELINO FLORES 1703797249 

13. | JORGE REINALDO FLORES SANTPATIN 1707198550 

14. | ANGEL GALARZA BAEZ 1710484310 

15. | MANUEL CELIANO GALARZA BAEZ | 1710484328 

16. | HUGO VICTOR GUAITARILLA QUINCHIGUANGO 1713018487 

17. | LUÍS JOEL JIMENEZ CADENA 1703490936 

18. | JOSE FABIAN LEON SANCHEZ 1710968726 

19. | WILSON WALTER MARTINEZ JIMENEZ 1706869540 

20. | HUMBERTO RAUL PARRA CHINACALLE 1707371157 

| 24. | CARLOS PEREZ QUISHPE o ORES 1223 
22. | SEGUNDO ABELARDO PINEDA PEORES e ya E A 6151460251 
23. | JUAN JOSE PINEDA JITALA LA ¿aa o ae | 1708209901 

24. | JOSE DAVID PULLA CAMPOVERDE 0 2 NN [ y y] 0300464372 

25. | FRANCISCO DAVID PULLA JIMENEZ Ea : 

pai? AA 

  

  
 



    

  
    

UduuL23 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

26. | LEONARDO QUINAHUANO QUINCHIGUANGO — ¿2 _1706869567] 
27. | JOSE VINICIO QUINCHIGUANGO ¡2 Fla 

28. | ORLANDO NEPTALI QUISHPE LLUMIGUSIN E oo E 
29. | LUIS TELMO QUISHPE PEREZ LP ATLUGTR IO 
30. | EDISON FERNANDO ROMERO MOLINA Qs 1220400690 

31. | JOSE RIGOBERTO ROMERO MOLINA 0300821311 

32. | FRANKLIN FERNANDO SALCEDO GALARZA 1712831062 

33. | FERNANDO JOSE LUIS SALCEDO SALCEDO 1702199149 

34. | ROBERTO CARLOS SALCEDO TISCAMA 1717061 $517 

35. | PEDRO SANCHEZ VALENZUELA 1701711861           
Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 
observaciones: : 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren lostorganismos competentes de tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 227-CAJ-2007-CNTTT de 
Mayo 18 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

. TRANSHERCULES S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio del Organismo en su Quinta Sesión Ordinaria, aprueba el Memorando No. 
227-CAJ-2007-CNTTT de Mayo 18 de 2007, suscrito por el Coordinador de Asesoría Jurídica 
por lo que recomienda conceder el visto bueno solicitado. a 

GE TRANSI0Ó 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Trángija cs amen nor ame hstres, 
en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplig Y. y EN gal las 

ot 

      

2 

  

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 031-C3-017-2007-CNTYT 

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSHERCULES S.A. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 
más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 
06 de Junio de 2007. 

    

  

Abg. Lelia Valdidiego Zamora y 
po SUBSECRETARIA DE TRANPORTE 

VIAL Y FERROVIARIO: _ ' 
PRESIDENTA AUTORIZADA CNTTT. . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7161529 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUISHPE LLUMIGUSIN ORLANDO NEPTALI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/10/2007 4:28:05 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

I.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSHERCULES S,A. 
APROBADO 

É / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/11/2007 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

* 

 



Se otorgo ante mi, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto 

Suplente de este cantón, encargado de la Notaria, mediante acción de personal 
del Consejo Hacional de la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete 
guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe 
de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSHERCULES S.A. debidamente sellada y firmada en WEINTE Y 

CUATRO fojas. En Quito hoy Viernes quince de Agosto del dos mil ocho.- 

          

  

<a M8 A 4 DR-EERÁNREÍA 
UAR    

e 

 



      

   
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE: 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: SN AS 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 50, repertorio(s)-2596, Partida 93 

Escritura pública celebrada el trece de marzo del dos mil ocho, ante el Notario Cuarto Suplente del 
Cantón Quito doctor Lider Moreta Gavilanes, en la cual consta la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSHERCULES S.A,, la misma que fue 
aprobada mediante Resolución N” 08.Q.1J.001935, expedida el cinco de junio del año dos mil ocho, 
por la Dra. Esperanza Fuentes de Galindo, Directora Jurídica de Compañías encargada. Queda 
también inscrita la resolución en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 50, repertorio(s)-2596. Se 
archiva una copia de la escritura y otra de la resolución. 

   
RÉGIS ndo 

 ESPONSABLES. ES amuél Cisneros Yepe? 
ERNESTO ARGUERO Regist trador de la propieded y mercanti 

LAN pio Y HMREF 

1 a 

  

    
2 a FEA de GS Ci ¡ GSTAY ICA DEL 

COLUIMEN NO que antecedo ES FIEL COPIA 

  

   



Superintendencia 000u:26 

de Compañías ---- 

OFICIO N. SC.1J.DJC.08. 

0214 
Quito, D.M. 2 0 AGO 208 35 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TRANSHERCULES 6S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

JIRIÓLE GAl ESG 

Dra. Gladys Y. de Escobar 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA


